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Guayaquil, 3 de Diciembre del 2016. 

Señor Ingeniero 

DANILO WALTER VILLAVICENCIO VERDELL! 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que ta Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía VILLAVICENCIO VERDELLI (VILLAVERDE) C.A. CIVIL, 

en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para el cargo de 

GERENTE, por un periodo de cuatro años, con las atribuciones previstas en la Ley y 

en el Estatuto Social, entre las cuales se encuentra ejercer individualmente la 

representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía.- 

La compañía VILLAVICENCIO VERDELU (VILLAVERDE) C.A, CIVIL se constituyó el 10 

de Febrero de 1981, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, inscrita 

en el Registro Mercantil el 12 de Junio de 1981. 

Atentamente, 

AB JUANA MENDOZA TAMA 

Sebretaria Ad-hoc de la Sesión 

Razón: — Acepto el cargo de Gerente extendido a mi favor.- Guayaquil, 3 de 

Diciembre del 2016.- 
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Z Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIÓ:50.955 

FECHA DE REPERTORIO:08/dic/2016 

HORA DE REPERTORIO:14:18 ; 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | 

, 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía VILLAVICENCIO 
VERDELLI (VILLAVERDE) C.A. CIVIL, a favor de DANILO 
WALTER VILLAVICENCIO VERDELLI, de fojas 53.783 a 53.786, 
Registro de Nombramientos número 14.454, 

ORDEN. 30955 

OCA PILEOOIRELARPOD nO” 

BDO y POD 

  

AS ' 
REGISTRO MERCANTIL 

a DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 19 de diciembre de 2016 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Naciona] de Registro de Datos Públicos. 
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